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En memorial que antecede el apoderado judicial del cesionario solicita se fije fecha para 

remate; sin embargo, al revisar minuciosamente la actuación surtida al interior del 

proceso, se observa que el avalúo aportado en el asunto data de septiembre de 2019, 

razón por la cual, esta judicatura advierte la necesidad de actualizar el aquél (avalúo) 

para lo cual se ordenará al demandante presentar un avalúo actualizado del bien 

inmueble objeto del asunto. Recuérdese, tal como lo ha indicado la H. Corte 

Constitucional en Sentencia T-531/10 y en punto del proceso ejecutivo hipotecario, “…no 

son sólo los derechos patrimoniales del acreedor los que están en juego y deben 

ser protegidos, ya que también merecen protección los derechos del 

demandado, pues el hecho de que sea deudor y deba ser ejecutado por su 

incumplimiento no es una patente que conduzca al desconocimiento de sus 

garantías o que autorice entrar a saco roto en su patrimonio, con tal de llevar 

a cumplido efecto la ejecución….” (Subraya fuera de texto). Y, es que no es posible 

que la almoneda se practique con un precio vil, cuando los bienes son de aquellos que 

se encarecen constantemente como los inmuebles. 

 

Así las cosas, se reitera la necesidad de actualizar el avalúo catastral para lo cual, -tal 

como se anotó en precedencia-, se requerirá al cesionario-demandante para que aporte 

avalúo actualizado del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 140-67772. 

  

ASI SE RESUELVE 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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